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e REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLOCION N* 94.1.1.1. 1853 
  | es00011 

BRA. BERTRIZ GARCIA BANCERAS 
INTENDENTA DE COMPAÑÍAS DE QUITO (E) 

QUE el 18 de julio de 1994, se ha otorgado ante el Notario Déciso Primero 
del cantón Quito la escritura pública de aumento de capital y reforma de 
estatutos de “PROGRAMA FACE DE PORESTACION (PROFPAPON) DEL ECUADOR $.A.”"y 

QUE el doctor José M. Púrez Arteta en su calidad de Gerente General 
de "Pérez, Bustammnte y Pérez, Abogados Cia. Ltda. compañía que a su vez 
ejercs la Presidencia de la cooupañía, con el patrocinio del doctor Alfredo 
Larrea, ha solicitado la aprobación de la indicada escrítura pública a cuyo 
efecto ha presentado tres copias certificadas de la mismas 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías y de Valores de la Intendencia 
Jurídica mediante memorando No. DICV.94,.1632 de 8 de agosto de 1994, ha 
emitido informe favorable pira la contirmación del trámite, uma vez que consido- 
ra que se ha dado cumpliuiento a los requisitos legales respectivos) 

BN ejexcicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. 
AON-34122 de 5 de agosto de 19947 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.” APROBAR: a) el ammento de capital de la compañía "PROGRAMA 
PXCE CE PORESTACION (PROFAPOR) DEL BCUADGR 8.4.” por TRES MILLONES DE SUCRES 
(8/ .3'000.000), con lo que asciende a CINCO MILLONES DE SUCRES (S/.5'000.000) 
dividido en 5.000 acciones ordinarias y nominativas de UN MIL SUCRSS (8/.1.000) 
de valor cada una y, b) la reforma de estatutos constante en la referida 
escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que el Notario Décimo Primero del cantón Quito 
tome nota al mergen de la antriz de la escritura pública que se aprueba, 
del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TEACERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Quito: 
a) inscriba la indicada escritura pública junto con la presente Resolución, 

archive wna copia de la misma y devuelva las restantes con la ranón de la 
inecripción que se ordenay y» b) cumpla con las demís prescripciones contenidas 
en la Lay de Registro. 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que el Notario Primero del cantán Quito anote 

la 
el capital y reformar sus estatutos, mediente la escritura pública que se 
apcustia por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 
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PROGRAMA FACE FACE DE PORISTACION (PROPNICR
) DEL ECUNDOR 5.2. 

ARTICULO QUINT
O. - DISPONER 

por una vez, en uno de que un extracto de la referida 
escritura 

SS 18 prblicación deberá 
e "arios de mayor cironlación sn Qu

ito. 0 ejemplar 

CUNPLIDO,
 vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE. - D 
Quito, .- DARA y firmada en la Superintendencia de Compañías 
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